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En iU virtud e¡¡te Ministerio, de oonfol1.lli<lad con ·10 dispuesto 
en los vticulos 103 y siguientes de la ¡.ay 9.e¡uladora dé la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha dispuulio ae c:wnpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos. 
1>10. guarde a V 1 mucho. a1\o8. 
Madrid, Ii de juniO de 1967. 

MARTINEZ SANOBEZ-ARJONA 

Ilmo. Sl:. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y CoordinaciOn del Area Metropolitana de Madrid. 

ORDEN de 5 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Vergara Garcia 
contra lO. Orden de 18 de notIiembrs de 1961. 

Ilmo. Sr. ; En el recurso contencioscradministrativo seguido 
en única instancia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
interpuesto por don Juan Verga.ra GSI'c1a, demandante, '1 1& 
Adl1linlStraciOn Gener&!. demandada, contra la Orden 4e Mte 
MiniSterio de 18 de noviembre de 1ge1, sobre eXpropiación de 
la. pucela número 367 (industria), sita en el pol1gono cOt.m
pa.nan, de Valencia, se ha dictado con fecha 16 de marzo eSe 
1967 sentencia, cuya pa.rte dispositiva. es como sigue: 

«Fallamos. Que estimando en parte elrecurll() contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weil, en representación de don Juan Vergara Garcia, contra 
la Orden del Ministerio de la Vivienda de 30 de septiembre 
de 1964, estimatoria en parte del recurso de reposición promo
vido en tiérnpo hábil por el actor contra la Orden del mlamo 
Departamento ministerial de 18 de noviembre de 1961, apro))&. 
tória del expediente de expropiaCión del pol1gono «oa.mpanan, 
de Valencia, debemos declarar y declaramos que dichas resolu
ciones, en cuanto conciemen a la determina.clón de la indem
nización de perjuici06 causados por la expropiación al recu
rrente como duefio de la industrie. de serrería mecánica 'J 
fabricación de envases de madera existente en · la finca nwnerO 
36'1 de las comprendida,') en el indicado poligono, no son confor
mes a Derecho, y en consecuencia las anulamos y dejamos 
siIi valor ni efecto alguno respecto al expresado extremo, reC<l
nóCiendo al recurrente el derecho a percibir pOr tal concepto 
Irtdemnlzatorio la cantidad de un millón ciento cuarenta y 
cuatro mil ochocientas ochenta y cinco pesetas con sesenta 
céntimos (1 .144.885,60) .. ¡¡ cuyo pago condenamos a la Adminis
tración, absolviéndola de las demás pretensiones deducidas en 
la demanda, sin hacerse expresa imposición de oos.tas. 

As! por esta. nuestra sentenCIa, que se pUblicará en el «BO
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legfala.
tiva», definitivamente juzgando,lo pronuncia.m06, mandamos y 
firmamos.) 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida senten. cia, publicán
dose el aludido fallo en el eBOletin Oficial del Est8.do» todo 
ello el" cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 ·de diciem
bre de 1965 

Lo que comllllico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V l . muchos afios. 
Madrid. 5 de junio de 1007. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
hunal Supremo en el recurso contencfoso-adminu
trattvo interpuesto por don Joaquín JanM Jo.ner 
contra la Orden de 7 de mayo de 1963. . 

lImo Sr.: En el recurso contencl0e0-administrativo aegu1do 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Joaquin Janer Janer, demandante, y la 
Administración General, demandilda. contra la Orden de este 
Ministerio de 7 de mayo de 1963, sobre expropiación de la 
oarcela número 47, sita en el polígono «Levante •. de Palma df' 
Mallorca, se ha dictado con fecha 16 de marzo de 1967 sentencia, 
cuy,a parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos Que estimando en parte el recurso contencioscr 
administrativo entablado por don Joe.quín Janer Janer contl'a 
la. re&Wución del Ministerio de la Vivienda de 7 de ma.yo de 
1963, como propietario de la parcela número 47 comprendida 
dentro del polígono «Levantelt, debemOt! declarar y declaramos 
no hallarse ajuatada a Derecho dicha Orden en lo que respecta 
al recurrente. por 10 que la anulamos en esa. parte, y. en su 
lugar declaramos que el valor correspondiente por expropiación 
de dicha parcela y ~ COll8trucciones incluido el 5 por 100 
del premio de afección, es de seis milioñes tl'eecientas treinta 

'1 cuatro mil qUlnientea noventa. y nueve peseta,s con eeeenta. y 
t.rea céntimoe, cuya cantidad deber' ser lncrementa.dá 00n la 
que corresponda por inte!'eaee legal.. de demora., abIIolviélldó 
de lú demáa petlcionee de la demanda a la Adm1nlá~lón; 
sin hacer expresa condena en costas. 

Asi por esta nueetra sentencia, que se publicará en el éSo
letin Oficial del Estado. e 1n.tel'tar' en la cColecclÓ1l LeIiala
tiva.», <lef1n1tlvamente juzgando, lo pronunciamOt!, lilandainOl t 
firmamos .• 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien diSponer se 
cumple. en SUS propios términos Ja. referida .teIlten·cia, pub1icán
d6Se el aludido faJIo en el cBoletin Oficial del EstadOlt, todo 
ello en cumpl1mlento de lo prevemdo en la Ley de 2'1 de ~ 
bre de 1965 . 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.fios. 

. ~id., 5 de junio de 1967. 

MAR'I'.INm SANCBEZ-ABJONA 

Dmo. Sr, Director Qeren,te de Urba.n1zación, 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que 8e df8. 
pone el cumplimiento d6 la sentenda que te Of~ 
dtetada por la Sala Quinta d61 Trflmnal tlUflTlimo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioscradm1nistrativofl\le 
en vía de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal 
SUps'emo, promovido por don Santos de GandarWas Carmona, 
Procurador de los Tribunales; en repreaentaclÓll de don José. 
don Enr1que don Juan y don Antonio BecerrU y Antón Miralles. 
en concepto de apelantes demandantes, contra la Administra.
ción Pública, cuya apelación se fonnula contra la sentencia. 
diotada el 14 de junio de 1966 por la Sala Primera de lo 
Contencioso-Adm1n1strativo de la Audiencia Territ<>rlalde Ma.
drid, aobre unpugnac1ón de 10lS acuerdos del Jura.clo PrOvincial 
de Expropiación de Madrid de 23 de octubre 1 18 de 41eiembre 
del mismo a.fio, que valoraron la finca gg del leCtor pObladO 
de Orcasitas, cuarta fase, expropiada por la Comisión de Planea.
.miento '1 Coordtnación del .vea Metropolitana de Madrid ... 
ha dlotado aentencia por la SaJa Quinta. del Tribunal Supremo 
de 9 dé marzo de 1967, cuya parte d!.lpositiva dice Mf: 

«Fallamos : Que debemos confirmar y confirmamos la.eeo
tencia apelada de catorce de junio de mil novecientos seaentá 
y seis, pronunciada por la Sala Primera de 10 Contencioso
Administrativo de la AudienCia Territorial de Madrid., y debe
lD06 declarar y declaramos, de conformidad con ella, que la 
cantidad a percibir por los recurrent.ea por la finca · gg 4U'1 
sector poblado de Orcasitas, cuarta fase, es un mWOn setec1entu 
ve1ntJs~te mil setecientas veintiséis peseta.s con noventa. *t1. 
mos, reoonoc1endo el derecho a 108 intereaaa legales en lá miama 
cuantia aeftaJada en ella; 8in h8()ft' expresa Impe>ll1clón de 
COiIItM. 

Asi por esta nueetra aentencla., que se publicará en el CBoo 
letin Oficial del Estado» e inlertad en la «Colección LegWa.
Uva.», definitivamente juzgando, 10 pronunc1&moa. mandamas y 
firmamos.-Evaristo Mouzo; Justino Merino; Q~ Parrá; F\'aDo 
cisco Vttal; Pedro Martín de Hijes.-Rubricados .• 

En su v~tud, este Minlsterio. de conformidad eón 10 dis
puesto en los articulos 100 y siguientes de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioscradminlstrativa, ha dispUesto se 
cumpla en SUB propios términos la expresada sentencia.. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos a.fios. 
Madrid. 13 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación "del Area Metropolitana de Madrid. 

ORDEN de 13 de 1unio de 1961 por la que se dis
pone el cum,plimiento de la sentencia que se cita. 
tltetada por la Sala QUinta d6l Tribunal Supremó, 

LImo Sr . V1&to el recurso contencioscradminlstrativo que en 
vía de a})e14t.ctón na. fallado la Sala Quinta del Trlb\UlalSupre
mo, })removido por don Santos Oandarilla.s CarmoA&, Procurador 
de 1011 Tribunales en repreaentación de don José, don mnri~. 
don Juan y don AntoniO Becerril y Antón Mirallea, en oonce1)k) 
de a.pelantee demandantee, contra. la Adminlatr&C1ÓD Ptlblfoa. 
cuya apela(:ión se formula contra la sentencia dictada .t 11 de 
junio de 11166 por la Sala PriJJler'a de lo Contenc10s0-A4rn1ni1Jo. 
trauvo de la Audiencia Territorial de Madrid. sobre impUlD&
ción de los acuerdos del Jurado Provincial de Exproplae* 
de Madrid de 27 de octubre de 1965 y 2a de dic.1embre del mismo 
afio, que valoruon la finca número 74.pol1.ono 51 del lector 
pobla.clo de OI'ca.sitas, segunda fue. . expropiada por a Comisión 
de Planee.miento y Coordtnaeión del Afea Metropolitana de 
Madrid se ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 16 de marzo de 19M, cuya parte d1.Bpoeitiva dice aal: 


